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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente proceso 

informándole que la parte demandante, dentro del término de ley, 

interpuso recurso de apelación contra el auto N° 1032 del 25 de julio 

de 2023 que rechazó la demanda. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

3 de agosto de 2023. 

 

SANDRA ARBOLEDA SÁNCHEZ 

La Secretaria 

     

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Auto No. 1088 

Rad. 76001-3103-011-2023-00033-00    

Santiago de Cali, tres (3) de agosto de dos mil 

veintitrés (2.023) 

 

   En virtud a la constancia secretarial que antecede y de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 321 e 

inciso final del numeral 1 del artículo 322 del C. G. del P., habrá 

de concederse la apelación presentada. 

   

En consecuencia, el Juzgado: 

 

   DISPONE: 

 

  PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo la apelación 

interpuesta por la parte demandada contra el auto N° 1032 del 25 de 

julio de 2023. 

 

SEGUNDO: REMITIR al Tribunal Superior de Cali - Sala Civil 

el expediente digital, para los fines legales.   

 

TERCERO: De la solicitud de levantamiento de medidas el 

despacho se pronunciará una vez resuelta la apelación. 

   

  NOTIFÍQUESE,  

 

    

      
 

MMIP/2023-00033-00 

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 131 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha:     4 de agosto de 2023 
_______________________________ 

La Secretaria 

SANDRA ARBOLEDA SANCHEZ 

 
 
 
 


